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Este libro aborda las propuestas teóricas que, desde el marxismo y el pensamiento crítico, se han formulado entorno al Estado y la posición de Marx sobre el mismo, algunas de las cuales se han sumado a las críticas liberales que sostienen que no tenía una teoría del Estado, salvo unos pocos fragmentos dispersos que había que desarrollar y cuyos frutos no solo eran superficiales, sino que resultaban infecundos para com­prender de forma crítica la realidad estatal y política actual.

			A lo largo de sus capítulos se muestra que en el último siglo no se ha comprendido la (existente) teoría de Marx sobre el Estado; que la teoría del Estado es inseparable de la crítica de la economía política; que la lógica in­ter­na de una sirve para la comprensión (y no la derivación) de la otra. Todo ello, unido a las circunstancias históricas que han permitido al autor participar en uno de los momentos sociales más convulsos y creativos del continente latinoamericano, posibilita plantear nuevas perspectivas sobre la dinámica y los límites estructurales del Estado, que ayudan a comprender de manera más sistemática lo lúcido de la propuesta crítica trabajada por Marx.

			Un texto intelectualmente provocador y políticamente útil para los tiempos convulsos que atravesamos.

			Álvaro García Linera, comunista y ex vi­cepresidente de Bolivia entre 2006 y 2019. Estudió matemáticas en la Universidad Nacional Autónoma de México, militó en la organización indígena guerrillera egtk, estuvo encarcelado durante 5 años y ha sido profesor de grado y posgrado de varias universidades de América Latina y Europa. Ha recibido 17 distinciones Honoris Causa de diferentes universidades del mundo. Es autor de varios libros sobre acción colectiva, teoría política y crítica de la economía política, varios de ellos traducidos al inglés, alemán, francés, italiano y griego.

		



	
		
			PRóLOGO

			La idea de escribir un libro sobre el Estado surgió a raíz de los traumáticos acontecimientos que conmovieron al mundo entero en 2020, con la irrpciónde la pandemia del covid-19. En los meses de abril, mayo y junio, de manera simultánea en la gran mayoría de los países asistimos a la suspensión de actividades laborales y sociales más numerosa, más prolongada y territorialmente más extensa de la historia de la humanidad. 

			Cerca de 3000 millones de personas dejaron de concurrir a sus fuentes laborales[1], un número mayor no pudo asistir a sus actividades sociales educativas, recreativas o de interacción social. El mundo social planetario tal como lo conocíamos quedó paralizado y las grandes avenidas atestadas de automóviles y personas que corrían presurosos a mil destinos contrapuestos quedaron tétricamente vacías, como si una bomba N de neutrones hubiera liquidado a la humanidad, dejando solo el testimonio de cemento y acero tendido inútilmente sobre la tierra. En abril, el PIB mundial había caído 20%, en junio 18% y en julio 14%[2]. 

			Parecía una imagen apocalíptica, desmentida de rato en rato por el cómodo vuelo luminoso de aves e insectos. 

			Las improvisadas medidas preventivas para detener la difusión de un diminuto virus paralizaron gran parte de lo humanamente acumulado hasta ese momento: fábricas, centros laborales, empresas, escuelas, universidades, instituciones, mercados, cines, centros comerciales, bolsas de valores, bancos, avenidas, carreteras, etc. Únicamente la actividad de comunidades y familias agrarias, portadoras de otra lógica social, siguió con lo suyo, al igual que los llamados servicios «esenciales» (clínicas, hospitales y parte de los organismos de seguridad pública), solo que, en este caso, mayoritariamente por imposición. 

			Era una huelga general global, la pesadilla final de globalismo mercantil y la utopía del cosmopolitismo izquierdista. Solo que ahora, para unos, el globalismo absoluto se presentaba como inacción, como parálisis sin rentabilidad, y, para otros, el mundialismo no emanaba de una acción mundial de trabajadores hermanados en la lucha. 

			Era el Estado, despreciado como un estorbo por los mercados y venido a menos por el radicalismo cosmopolita, el que lograba esta necesaria pero macabra proeza de paralizar el mundo social durante meses. ¿Qué había sucedido para que una institucionalidad pasada de moda para las teorías contemporáneas de la política, para una parte de la acción colectiva e, incluso, para muchos marxistas ocupara un papel tan destacado y condujera a la primera parálisis global de la historia humana? 

			Ciertamente, la información sobre la existencia de una enfermedad letal apareció primero en los medios de comunicación, con la presencia de especialistas médicos que explicaban sobre la peligrosidad y la rapidez de la expansión del virus detectado en otros países. Desde mediados de enero de 2020, periodistas, instituciones internacionales de salud y académicos[3] hablaban de las distintas maneras de contener el virus; incluso mencionaban la técnica del confinamiento como una respuesta de urgencia. Sin embargo, eran eso, comentarios sin fuerza vinculante. En algunos países, como Estados Unidos[4], Brasil[5]e Inglaterra[6], sucedió que, mientras todas las referencias médicas reconocidas planteaban la cuarentena inmediata, sus gobernantes optaron por la ambigüedad o el rechazo a implementar el aislamiento. Solo lo recomendaron semanas después, fruto de una presión social contra funcionarios y de los trabajadores contra los empresarios. Finalmente, la cuarentena se efectivizó, pero solo cuando las autoridades oficiales del Estado así lo decidieron.

			Ante el llamado de las instituciones estatales, la gente acató el primer confinamiento planetario como medida para frenar la expansión del covid-19, de elevada incidencia letal entre las personas. De este hecho global surgen preguntas relevantes: en primer lugar, ¿cómo es que la gente aceptó paralizar abruptamente la mayor parte de sus actividades laborales remuneradas, recreativas y sociales ante este llamado del Estado?; y, más intrigante aún, ¿cómo fue que el Estado, que se supone está subordinado a los intereses de los grandes mercados y es un instrumento para reproducir el orden económico capitalista, decide suspender la reproducción ampliada del capital, colocando a la salud por encima de la acumulación económica? La respuesta de que se trata de una decisión extraordinaria dirigida a mantener la reproducción del capitalismo «a largo plazo» al preservar la salud de sus empleados supone que los gobiernos se comportan instintivamente como el comando de la conciencia histórica del capitalismo. Pero, entonces, ¿cómo es que los gobiernos de Estados Unidos e Inglaterra, dos de las mayores economías de mercado del planeta, actuaron al inicio de manera opuesta a esa «conciencia histórica», al negarse a decretar el encierro ante lo que consideraban una «gripe» más[7] que no podía privar a los ciudadanos del «inalienable derecho» de concurrir a un bar[8]?

			Estábamos ante un traumante acontecimiento mundial cuyos efectos durarán décadas, pero las teorías prevalecientes sobre el Estado y la política no podían explicar nada de lo que pasaba. Enmudecieron. Se mostraban impotentes para entender la nueva realidad. Aun hasta hoy, el tema se interpreta como una singularidad social, una especie de «agujero negro» del que es mejor no hablar. 

			¿De qué resorte, de qué poder se valió el Estado para lograr algo aparentemente imposible como colocar el freno absoluto al vértigo enloquecido de las sociedades modernas? No cabe duda de que el pánico al riesgo de muerte catalizó la eficacia estatal. Pero el acatamiento del aislamiento social decretado por los gobiernos no tuvo que ver solo con la información centralizada que ellos poseían, pues los argumentos que usaron para justificar la cuarentena ya habían sido empleados anteriormente por los especialistas médicos y por otros gobiernos afectados tempranamente por el virus, sin que ello repercutiera en el autoaislamiento de las sociedades. Por lo que la idea de que el poder del Estado nace de la centralización o ventaja informativa no es suficiente para responder al interrogante.

			La definición weberiana respecto al monopolio de la coerción[9] tampoco resulta útil, porque cerrar fábricas y comercios, lo que paraliza la generación de ingresos económicos familiares de toda una sociedad, es una medida que interrumpe la única fuente que tienen las personas para garantizar sus medios materiales de vida y bloquea sus apuestas de trayectoria personal labradas durante décadas. Y para que más de 3.000 millones de personas acepten la parálisis temporal de su destino social sin más argumento que la coerción y la cárcel si no lo hacen, requeriría centenares de millones de policías y militares que estén detrás de millones de ciudadanos obligándolos a acatar la cuarentena, lo que es imposible. Ciertamente, en determinados casos se usó la coerción, pero, respecto a la magnitud de la población recluida, su número es irrelevante. La dimensión social de la atrofia mundial fue tan grande que ningún monopolio de la coerción tiene los medios ni el personal para imponerla por su cuenta. El añadido de «legítima» a la coerción tampoco es suficiente, porque, si bien se requiere una tolerancia social al uso centralizado de la violencia para obligar a los cumplimientos decididos por el gobierno, ella solo puede ejercerse si se aplica a una parte de la sociedad, por motivos de «orden público» (subversión, delincuencia y demás), pero es insostenible si se aplica al conjunto de la misma, pues ya no hay sujeto de legitimación que avale el uso de la coerción.

			La tradición jurista germánica, que centra el poder de Estado en la existencia de un ordenamiento jurídico[10] o en la asociatividad de voluntades políticas dotadas de poder de dominación[11], tampoco alcanza para explicar los sucesos, ya que la mayor parte de la actual suspensión del mundo social se ha hecho sin el apoyo de leyes, e incluso en todos los casos, congelando las propias garantías constitucionales de desplazamiento y actividad. Esto ha llevado incluso a que Agamben llegara a especular sobre el desarrollo de un experimento de «estado de excepción» perpetuo[12].

			Como pocas veces sucede, la ley y las normas han sido licuadas por la velocidad de los acontecimientos políticos sin que por ello se hayan extraviado los visos de legalidad de las decisiones del Estado ante la valoración moral de los ciudadanos. Ante la emergencia sanitaria la ley se mostró entonces, de manera descarnada, como un consagrador de segundo término de una relación de creencias de legalidad producidas por las tolerancias y licencias compartidas por la mayor parte de las personas que concurrieron al encierro. 

			Ciertamente no hay Estado sin ordenamiento legal, pero no son los ordenamientos legales los que dan lugar a los Estados. 

			La propuesta de Mann de que el Estado sería un conjunto de instituciones que reivindican, en un territorio demarcado, el monopolio vinculante de normas[13], o la de Jessop, que añade que esas instituciones poseen la función socialmente aceptada de aplicar decisiones vinculantes[14], no explican precisamente el fondo del problema de la realidad estatal actual de por qué esas instituciones tienen el monopolio permanente de normas o la «aceptación» social de aplicar decisiones vinculantes. ¿De dónde salieron esas atribuciones, quién y por qué se les otorgó esos poderes? El solo respaldo de «algún tipo de fuerza física» tiene las mismas limitaciones explicativas que la respuesta weberiana. De hecho, ambas son solo una variante ampliada de la definición de «dominación racional» mencionada por Weber, para quien la dominación moderna se sostiene por la creencia compartida, entre los miembros de la sociedad, respecto de la legalidad de las decisiones tomadas por la burocracia estatal[15]. Pero, entonces, ¿cómo se logró esa «creencia» de legalidad? ¿Fue un engaño? ¿La astucia de una elite? Y si eso fuera así, ¿por qué otras elites no hacen lo mismo, y así sucesivamente otra elite, lo que llevaría al derrumbe de la unicidad del poder de Estado? La apelación a un «misticismo estatal» que infundiría a los administradores del Estado de una «espiritualidad» depositaria de la «fe» de los súbditos, tal como propone Dardot y Laval[16], no hace más que abdicar en el precipicio de un «misterio» insondable la legitimidad del Estado.

			Bourdieu trabaja el mismo elemento decisivo de la concentración de los consentimientos básicos de una sociedad al proponer que, además de la coerción, el «monopolio de la violencia simbólica»[17] sería la característica de la forma estatal. En tal caso, ¿cómo es que el Estado logró y logra permanentemente administrar, reactualizar su capacidad de definir los esquemas dominantes de comprensión de la realidad con los que la sociedad se relaciona con el Estado?, ¿por qué la sociedad lo permite? La referencia a una violencia dura, fundadora de la imposición luego sedimentada, olvidada y reactualizada como violencia blanda reduce el poder de Estado a un viejo abuso, luego olvidado, que requeriría de falacias reactualizadas para mantenerse en el tiempo. 

			No cabe duda de que el Estado somete a la sociedad a modos lógicos y morales de ordenar jerárquicamente el mundo con los que la misma sociedad, en parte, se vincula con el Estado reconociendo instantáneamente su autoridad; pero esto no explica cómo es que las sociedades han obligado a algunos Estados a decretar la cuarentena cuando en principio sus gobiernos no deseaban hacerlo. 

			No es suficiente, por tanto, hallar el núcleo del funcionamiento estatal, ni en sus monopolios de coerción, ni en los esquemas mentales dominados ni en su decisionismo territorialmente vinculante, sino en la autorización social para poder, precisamente, monopolizar decisiones vinculantes. 

			La organización del miedo a la muerte, producido por un microorganismo de material genético, tiene, en este caso, más elementos de razón explicativa que la autoridad del Estado. Sin embargo, en el caso de la actual pandemia, la contención del miedo podía haber sido canalizada, por ejemplo, por la compra o alquiler temporal de espacios hospitalarios para los que tienen dinero, y la reclusión y represión para los que interfieran esta asignación de cuidados. De hecho, esta es la respuesta propiamente de mercado a una pandemia. Pero lo más seguro es que hubiera desencadenado levantamientos populares muchísimo más peligrosos para las familias acaudaladas que el riesgo de contraer el virus.

			La salida ante el riesgo común fue entonces demandar y esperar una salida estatal. ¿Y por qué? Las teorías prevalecientes sobre el Estado se paralizan y se muestran impotentes para responder este acontecimiento estatal global.

			Pero, si una teoría sobre la realidad no puede ayudar a comprenderla, carece de consistencia y, para que no sea solo un compendio de palabras artísticamente concatenadas, debe ser sometida a crítica para ver sus límites y sus posibilidades de desarrollo. Todo indica que la mayoría de las teorías sobre el Estado, funcionan parcialmente en momentos de estabilidad social. Sus hipótesis quedan arropadas por la regularidad predecible de los acontecimientos. Pero se desmoronan en los tiempos de inflexión histórica, y esa cuando se develan sus inconsistencias. 

			Y, como viene sucediendo en otros temas, nuevamente los aportes de Marx sobre la forma estatal resultan mucho más fecundos a la hora de aprehender la actual realidad que los de sus críticos y los de varios de sus continuadores.

			Como desde hace años atrás veníamos trabajando conceptos de Marx sobre el Estado, encontramos allí categorías más potentes para comprender lo que estaba aconteciendo ante nuestros ojos. No solo respecto al desempeño estatal ante la pandemia, también sobre su eficacia a la hora de impulsar reformas liberales «anti-estatistas», la atracción-repulsión que ejerce en el curso de las acciones colectivas populares contemporáneas y, por supuesto, para entender críticamente este revival pseudo-estatista que está comenzando a asumir el fin del ciclo neoliberal, con su búsqueda de nuevas rutas de despliegue del capitalismo contemporáneo[18].

			La invitación que me hiciera la Universidad de Buenos Aires (UBA) y la Universidad Nacional de San Martín (UNSM) para participar como profesor en el Doctorado en Ciencias Sociales y la Maestría en Ciencias Políticas en el año 2020, me brindó el tiempo y la dedicación necesarios para iniciar el abordaje de este tema que ahora tienen en sus manos. 

			Escribir este libro sobre el Estado está, pues, motivado, en primer lugar, por la voluntad de comprender el presente, en sus límites, sus posibilidades, sus fisuras que puedan apuntalar un otro presente fundado en el protagonismo social de las clases plebeyas.

			La segunda motivación es la inconformidad con las propuestas teóricas o desarrollos, que, desde el marxismo y el pensamiento crítico, se han hecho sobre el Estado y la posición de Marx respecto al Estado, algunas de ellas sumándose a las críticas liberales respecto a que no tenía una teoría del Estado[19], que solo tenía fragmentos dispersos que había que desarrollar, etc. Y cuando se «desa­rrolla­ban», el resultado no solo era superficial, empobreciendo lo que el propio Marx proponía, sino que, además, se mostraban infecundos para pasar la prueba de fuego de comprender críticamente la realidad estatal y política existente. 

			Había, en una mayoría de los autores marxistas contemporáneos, una incomprensión de las líneas de trabajo dejadas por Marx. Por eso, consideramos necesario compactar las propuestas conceptuales sobre el Estado que dejó Marx. Y si bien, no llegó a escribir el libro que prometió sobre el Estado, claramente a lo largo de todas sus investigaciones está inscrita una sistemática comprensión de esa realidad, una teoría del Estado moderno, como punto de partida, desarrollo y llegada, de la propia comprensión crítica de la realidad del modo capitalista de producción. La publicación de la nueva Gesmtausgabe[20], con la gran cantidad de manuscritos iné­ditos que acompañaron la obra de investigación de Marx, muestra con absoluta claridad que la «crítica de la economía política» es inseparable de la crítica de la política. Reconstruir esa teoría del Estado de Marx que atraviesa, como tendones, el estudio del cuerpo capitalista, es lo que nos hemos propuesto.

			Finalmente, las circunstancias históricas nos han permitido participar en uno de los momentos sociales más convulsos y creativos de mi país y el continente latinoamericano. Hemos podido atravesar varias insurrecciones populares exitosas, desbordantes acciones colectivas indígena-populares-campesinas, procesos constituyentes triunfantes, reorganización de las estructurales de clases sociales, además de haber cabalgado durante una década y media las entrañas y las neuronas de una de esas «bestias magníficas» de la que habla Foucault[21]. De esta forma pudimos ver cómo se configuraba la forma estatal emergente de insurrecciones (2000-2003), su articulación con mayorías electorales especiales (2005-2019), permitiendo que, en pocos años, concentrara el 40% del PIB del país. Además de su resistencia a dos golpes de Estado el 2008 y 2019, que buscaron modificar su composición social.

			Esta posición de actor-investigador de unos de los momentos ígneos de la formación estatal moderna, esto es, el Estado en condición de realidad «líquida», nos permitió nuevas perspectivas sobre la dinámica y los límites estructurales del Estado, que me ayudaron a comprender de manera más sistemática la lúcida propuesta crítica trabajada por Marx.
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			Capítulo I

			El itinerario de la forma-Estado

			Uno de los grandes debates de la modernidad es el referido al Estado, ese conjunto de costosas instituciones permanentes que busca concentrar la vida política de la sociedad. Atravesando momentos de intensidad y de temporal olvido, la comprensión de la forma-Estado vuelve a escena al compás de los ciclos de libre comercio-proteccionismo bajo los que se desenvuelve desde hace siglos la organización económica del capitalismo. 

			¿Cuál es el origen del Estado moderno? ¿Qué es el Estado? ¿Cómo funciona el Estado? ¿Por qué obedecemos al Estado? ¿Y cómo desaparecerá el Estado? Desde hace siglos, estas son preguntas clásicas en torno a las cuales los distintos autores organizan sus preocupaciones y sus intervenciones, y cuyos aportes han contribuido al desarrollo del pensamiento de Marx sobre el Estado y, luego, del marxismo y el pensamiento crítico.

			Algunos antecedentes. Maquiavelo, Hobbes, Locke, Rousseau, Hegel

			Es Maquiavelo, el gran iniciador de la teoría política moderna, quien emplea la palabra Estado para referirse al conjunto de acciones que realiza el «príncipe», en orden a la virtud y la fortuna, para conservar su principado. Para él, si bien en los inicios históricos de las formas de gobierno la fuerza aparece como predominante, con el tiempo esta da paso a la sensatez y la justicia[1]. Pero el gobierno será siempre una voluntad concentrada y la simulación, un requisito[2]. Sin embargo, más allá de la fortuna que no está bajo control del príncipe, el «ser amado» y «ser temido» siempre deben acompañar simultáneamente a un buen gobierno, debiendo el último prevalecer sobre el primero[3]. Maquiavelo inaugura así el debate sobre las dos caras del Estado que llega hasta nuestros días bajo la discusión coerción/legitimidad (Gramsci) o coerción/poder simbólico (Bourdieu). Marx superara esa dualidad al incorporar la materialidad de la «abstracción objetiva» del Estado. 

			La separación del gobierno como sujeto abstracto capaz de acción política ante la sociedad vendrá de la mano de Hobbes y Locke. Para el primero es el estado de naturaleza humana, dominado por la guerra de unas personas contra otras, en medio de una vida «sórdida, brutal y corta», el que necesita ser neutralizado. Y se lo hace mediante un contrato entre las personas en la que cada una «cede el derecho»[4] a ser gobernada por «ese gran Leviatán que llamamos república o Estado (en latín, civitas) que no es sino un hombre artificial, aunque de mayor estatura y robustez que el natural para cuya protección y defensa fue instituido»[5]. Este gran protector que tiene que apaciguar la guerra de «todos contra todos», tiene autonomía respecto a sus delegantes porque si no, solo sería la fuerza de uno de los bandos quebrando la eficacia constitutiva del contrato de todos. Es por ello, el depositario de la soberanía.

			Si bien Hobbes es consciente de que esta manera de pensar la formación del Estado es una hipótesis, es la propia realidad histórica la que le pone el límite. ¿Cuál es el grado de participación en el acuerdo de aquellas personas que, por ejemplo, en su tiempo, no votaban, como los pobres, las mujeres, luego los menores de 21 años, etc.? O en las sociedades invadidas, ¿cuál es el grado de participación de los colonizados en el contrato del Estado colonial? En todos los casos, hay una inclinación a avalar un tipo de régimen patrimonialista, de propietarios, varones, blancos  y anglohablantes, muy alejado del ideal de «sociedad» a la que inicialmente se refiere. Con todo, no deja de ser relevante la consideración de que todo Estado duradero en el tiempo, requerirá de algún tipo de tolerancia, activa o pasiva, de los miembros territorialmente comprendidos, incluidos los dominados, en su área de soberanía.

			Locke ha de fijar la propiedad como base moral y racional del contrato. Es la sociedad civil, formada por personas que mantienen relaciones de propiedad sobre bienes y poseen poder político, la que pacta para ceder ese poder a «un gobierno» para que proteja la propiedad[6]. Se trata de un poder político que por voluntad de la propia sociedad se halla por encima de ella misma para resguardar los derechos de los poseedores, tomando la forma de una «comunidad» o gobierno[7]. Los límites de esta mirada propietarista del Estado son similares a los de Hobbes, dejando pendiente, sin embargo, como lo mostró el posterior debate «derivacionista» del Estado, la posibilidad de ver a los proletarios y, en general, a los dominados, a quienes Locke descartaba como sujetos de comprensión racional de la Commonwealth, también como propietarios, ya sea de su fuerza de trabajo, de la pequeña propiedad agraria, de la vivienda precaria, etcétera. 

			«Voluntad general» será un concepto que introducirá Rousseau para comprender el Estado. Para él, la «voluntad general» es la voluntad del pueblo en tanto sujeto soberano que es capaz de desprenderse de sus intereses particulares para asumir el «interés común»[8] que ha emergido de «todos» y debe «aplicarse a todos». De esta manera, el Estado como cuerpo político, es el «yo común» de una sociedad que se forma en el momento en que «cada uno de nosotros pone en común su persona y todo su poder bajo la suprema dirección de la voluntad general»[9]. El Estado se presenta como un tipo de comunidad política entre los miembros activos de una sociedad, que exige la eliminación de los intereses particulares que los separan, a fin de cobijar la voluntad moral de estar juntos. El problema surge cuando nos interrogamos acerca de por qué los que tienen más propiedad y riqueza habrían de desprenderse voluntariamente de su poder, que los jerarquiza objetivamente frente a los demás, para tomar en cuenta a los otros miembros de la sociedad. O, peor aún, cuando, de manera realista, se pone en duda el que la «voluntad general», existente en un determinado momento, habría de ser impermeable al poderío objetivo del interés particular.

			Hegel incorpora la dimensión abstracta de la relación estatal. El Estado es una abstracción real[10], un «jeroglífico de la razón»[11], afirma. Más allá de su realidad institucional, el Estado es la abstracción mediante la cual el pueblo alcanza una «existencia universal y generalmente válida». De esta manera, el Estado se presenta como el lugar de la conciliación de los intereses privados, que caracteriza a cada individuo integrante de la «sociedad civil», con lo «general» y lo «universal», mediante la pertenencia a una comunidad estatal donde las personas alcanzan un «sentimiento de sí» al «considerar al otro». Por eso el «Estado es la realidad efectiva de la idea ética, el espíritu ético como realidad sustancial revelada, clara para sí misma, que se piensa y se sabe y cumple aquello que sabe precisamente porque sabe»[12]. Es la relación de las personas con otras personas en tanto seres portadores de «autoconciencia particular elevada a su universalidad».

			 Pero, como sucede con toda la filosofía política hasta aquí, para Hegel, los individuos capaces de expresar una opinión racional de los asuntos públicos no son la totalidad del pueblo, sino aquellos pocos que están habilitados moralmente por la propiedad, lo que excluye a los asalariados, a la plebe y a las mujeres, que carecen de aptitudes de actuar en términos universales[13]. Nuevamente, pese al esfuerzo de la «abstracción universal»[14], estamos ante un Estado de facción, de universalidad fallida.

			Con todo, los conceptos de conflictividad, cohesión, por «encima de la sociedad», voluntad general, comunidad política, ciudadanía abstracta y abstracción universal, serán procesados críticamente en la teoría de Marx.

			Los desarrollos posteriores: Lenin, Weber, Gramsci, Althusser, Derivacionismo, Jessop, Bourdieu

			Los siglos xx y xxi vinieron acompañados de una profusión de investigaciones sobre el Estado moderno, sus transformaciones y sus múltiples componentes históricos. Destacan el de Elias[15] y Corrigan-Sayer[16] en torno a la formación del Estado contemporáneo; Koselleck[17] y Skinner[18] sobre los imaginarios del Estado; la construcción estatal desde la teoría del derecho, con Jellinek[19] y Kelsen[20]; las territorializaciones del Estado, abordadas por Brenner[21] y Delaney[22]; la genealogía de la gubernamentalización del Estado, de Foucault[23]; el papel de la ideología en la dominación, de Laclau[24], Taylor[25] y Therborn[26]; la genealogía de los discursos de soberanía, de Dardot y Laval[27]; el debilitamiento de la forma-Estado por instancias de gobernanza global, de Negri y Hardt[28]; los efectos de la globalización en los Estados, de Sassen[29]; la arquitectura del sistema de Estados en tiempos neoliberales, de Streeck[30]; la gestión gubernamental de la población, con Foucault y Petit[31]; el llamado núcleo duro o Estado profundo, de Glennon[32]; el poder infraestructural del Estado, estudiado en la monumental obra de Mann; el sistema de partidos políticos, trabajado entre muchos otros por Panebianco[33]y Shefter[34]; la crisis de representación política y la democracia liberal, de Turchin[35], Runciman[36] o Przeworsky[37], etcétera. 

			Lo que en este capítulo nos interesa es dialogar con los aportes más influyentes y creativos que, desde el marxismo y el pensamiento crítico, se han realizado para continuar el estudio del Estado moderno y, como lo veremos, la dificultad que han tenido a la hora de comprender y, si es posible, mejorar la teoría del Estado de Marx. 

			Le toco a Lenin emprender el primer esfuerzo, y el más conocido, de sistematización del pensamiento marxista, principalmente de Engels, sobre el Estado. Lo hará en El Estado y la revolución, de 1917, en medio del proceso revolucionario. Esta famosa publicación no es exclusivamente una investigación de teoría del Estado, sino un texto de combate político dirigido a comprender la actitud que deben asumir los revolucionarios «respecto al Estado en plena revolución»[38] que está en marcha en Rusia. En ese momento aún no se conocían los comentarios de Marx a la teoría del Estado de Hegel ni La ideología alemana, tampoco los Grundrisse ni gran parte de los materiales preparatorios de El Capital. Con todo, Lenin centra su atención en las reflexiones marxistas sobre el Estado en torno a cuatro ejes. 

			Primero, que el Estado es un «órgano de dominación de clase», «una máquina especial para la represión de una clase por otra», por mucho que él busque apaciguar y «legalizar» esa opresión[39]. Segundo, el Estado como órgano de represión, como «fuerza», compuesta fundamentalmente por «destacamentos especiales de hombres armados», que surge de la sociedad «pero que se sitúa por encima de ella»[40]. Tercero, que, para superar el capitalismo, es necesaria la «destrucción» de ese aparato de represión y la instauración de otra «fuerza especial de represión» que permita al proletariado constituirse en «clase dominante». Al hacerlo, ya que se trata de una fuerza de represión compuesta por la «mayoría de la población», simultáneamente, ese «Estado o semi-Estado proletario» comenzará a «extinguirse inmediatamente»[41]. Cuarto, esa extinción gradual vendría acompañada de una democracia «llevada a la práctica de modo más completo», por la aplicación de las medidas que Marx había destacado de las emprendidas por la insurrección de la Comuna de París, en 1871: supresión del ejército permanente y sustitución del pueblo armado; elegibilidad de todos los funcionarios públicos; salario de obrero para todos ellos; en cuerpo parlamentario simultáneamente ejecutivo y legislativo[42].

			Que la coerción predomine en la lectura leninista en estos momentos, quizá tenga que ver con lo que Marx señalaba respecto de la exacerbación de las funciones represivas del Estado en momentos revolucionarios[43]. Sin embargo, en enero de 1923, después de haber atravesado una insurrección obrera que diluyó el antiguo ejército zarista, que implementó desde el Estado un conjunto de estatizaciones y cooperativas agrícolas como medidas que consideraba, ponían en marcha el «camino socialista» de la revolución, Lenin escribe de manera profundamente autocrítica acerca de los resultados de todo lo implementado, por lo que «nos vemos obligados a reconocer que se ha producido un cambio radical en toda nuestra visión del socialismo»[44]. En lo referente al Estado, ¿cuáles son esos cambios radicales? Al menos dos fundamentales: el primero, que el Estado es mucho más que un aparato de coerción; el segundo, que no se puede superar el capitalismo solo desde el Estado. 

			Si el Estado solo fuera una «máquina de represión» de la burguesía contra el proletariado, hubiera bastado la disolución del ejército zarista y su sustitución desde 1917 por la Guardia Roja de milicias populares, luego Ejército Rojo, para destruir la máquina estatal burguesa. Cosa que no sucedió. Como reflexiono Lenin un año después de la revolución, «denominamos nuestro un aparato que, en los hechos, nos es fundamentalmente extraño y que representa una mezcolanza de supervivencias burguesas y zaristas»[45]. Incluso lo compara con un automóvil que «escapa a nuestro control; al parecer alguien lo conduce, pero no marcha en el sentido en que se lo dirige, sino hacia donde lo guía otra persona misteriosa, que no está autorizada a hacerlo, que Dios sabe de dónde salió»[46]. 

			Que Lenin invoque irónicamente al misterio y a Dios expresa el grado de estupor que le provoca la realidad estatal. En distintos escritos enumeró algunos de los ejes que explican esa complejidad, como la presencia mayoritaria de campesinos en la población, la ausencia de otros procesos revolucionarios en países avanzados o la «deformación burocrática»[47], lo que resulta paradójico, ya que, por esencia, todo Estado, en tanto monopolio, es y no puede ser más que burocrático. Pero hay dos elementos decisivos: que para gobernar «hace falta además de saber convencer, además de saber triunfar en la guerra civil, saber organizar de un modo práctico. Esta tarea es la más difícil, pues se trata de organizar de un modo nuevo las más profundas bases de la vida de decenas y decenas de millones de hombres, las bases económicas»[48]. El Estado es coerción, convencimiento y, sobre todo, una realidad política que envuelve a toda la población, un modo de organizar la vida social en sus múltiples ramificaciones. Lenin tiene que abordar, desde dentro de la realidad estatal, esta fuerza muda del Estado en tanto gran organizador de las «profundas bases de la vida» cotidiana de las personas, incluido sus «prejuicios».

			Otro tema que también se le presenta como novedoso de la relación estatal es la economía que, más allá del tema impositivo, involucra temas de educación, disciplina, voluntad, etc. Incluso llega a formular, para el caso revolucionario, que las tareas económicas del Estado tienen que subordinar las tareas políticas[49].

			La segunda rectificación tiene que ver con el tema de las estatizaciones de empresas privadas. A lo largo de su vida había asociado la estatización de los medios de producción con el necesario dinero al socialismo[50]; incluso con la «destrucción» del Estado burgués[51]. De ahí que no sea raro que en los primeros años de la revolución haya considerado que el «capitalismo de Estado», con sus grandes carteles y medios de producción centralizados, «en momentos revolucionarios», conduce «directamente al socialismo»[52]. Es el «aparato de Estado» para llegar al socialismo[53].

			Siete meses después, evaluando los resultados obtenidos con todos los procesos de estatización de los grandes medios de producción, de la banca y la tierra, Lenin es lapidario con su resultado: «Podemos ser decididos o indecisos en cuanto se trata de nacionalizar y confiscar. Pero justamente la clave del asunto está en que no basta ni siquiera la mayor “decisión” del mundo para pasar de la nacionalización y confiscación a la socialización»[54]. Poco después será más concluyente: «Suponíamos que al crear la producción y la distribución estatales, habíamos entrado directamente en un sistema de producción y distribución diferente del anterior»[55], pero no fue así. En abril de 1921 admite que se tendrá que transitar de manera «inevitable» por el «desarrollo del capitalismo»[56]. Y en una de sus últimas intervenciones públicas, el XI Congreso del Partido, el 27 de marzo de 1922, afirma que «las condiciones en las que vivimos son tales, que debemos seguir cierto tiempo dentro de las relaciones capitalistas»[57]. En las notas de lo que se ha llamado su «testamento», es incisivo al señalar que «es imposible modificar un aparato» estatal en cinco años, que el Estado soviético solo ha «tomado el viejo aparato al zar y la burguesía» y lo ha recubierto «ligeramente con un barniz soviético»[58]. Ni las nacionalizaciones de grandes empresas y la banca, ni el control del comercio exterior, ni el «capitalismo de Estado sin capitalistas», ni las granjas colectivas organizadas por el Estado podían hacer avanzar la revolución hacia un nuevo modo de producción. Ciertamente había debilitado el poder de los sectores empresariales, se implementó un régimen más participativo y justo para las amplias mayorías de los trabajadores, pero se seguía dentro de las «relaciones capitalistas». No hay manera de construir socialismo desde el Estado. Si este surge en algún momento, solo podrá hacerlo desde el protagonismo asociativo de las clases populares[59]. 

			La vertiente compulsiva dejada por Hobbes, y en parte afianzada por el primer Lenin, con Weber tomará una compactación elocuente. El Estado, anota Weber, es aquella comunidad política que «reclama para sí (con éxito) el monopolio de la coerción física legítima»[60] para el mantenimiento del orden vigente[61]. Para él, claramente hay un orden social de poderes y jerarquías que requiere ser resguardado, y el Estado lo hará centralizando de manera exclusiva la coerción. Mas no se trata de un mero asunto de fuerza bruta en la que unos se imponen sobre los otros; hay una actividad de legitimación de ese proceso de monopolización de la coerción y de su uso. La gente obedece y acepta esa dominación por la «creencia en la validez» de la legalidad de esa dominación. 

			Estos motivos de «justificación interior» son tres: la «tradicional», sustentada en la «costumbre consagrada por una validez inmemorial»; el «carisma» o «autoridad del don de gracia personal extraordinaria»; finalmente, la racional, basada en la «creencia en la validez de un estatuto legal»[62]. Pero, si se trata de una mera «creencia», ya sea por tradición, confianza personal o deber legal, lo que sostiene la adhesión de los gobernados hacia el Estado que monopoliza la violencia, bastaría con inculcar una nueva creencia para desmantelar la dominación y, con ello, el monopolio de la coerción. Con esta mirada, la legitimidad de la dominación se reduce a un tema de creencias, artilugios y olvidos susceptibles de ser desmontados por otras creencias. Al final, lo único que queda es comprobar si los que tienen el monopolio de la coerción, lo pueden seguir manteniendo con «éxito», en una especie de eterno retorno al «estado de naturaleza» hobbesiano. Además, queda sin explicación alguna por qué el 98% del tiempo de las sociedades, el orden de dominación política se mantiene, despliega y refuerza sin necesidad del uso explícito del monopolio de la violencia. 

			Posteriormente, desde el marxismo, o en diálogo con el marxismo, el pensamiento crítico emprenderá la tarea de ampliar la comprensión del Estado. 

			Con Gramsci, la reflexión sobre el Estado adquirirá un renovado impulso y creatividad. Su preocupación central son los modos de ejercicio del poder estatal y la producción de liderazgo político y ético desde la propia sociedad hacia el Estado. Heredando la definición «coercitivista» del Estado que predominaba en los integrantes de la II y III Internacional, Gramsci comprende que la imposición no es suficiente para explicar, y ayudar a desmontar, la dominación. El «liderazgo intelectual y moral», la capacidad de integrar a la sociedad, de obtener consensos y tolerancias en torno a una voluntad política dirigente, esto es, la hegemonía, es el núcleo histórico de la dominación moderna. La hegemonía desempeña así, la forma política en la que Gramsci recupera la disputa y la producción de lo general, de lo universal, en la relación de dirección y dominación de la sociedad.

			Pero, ¿dónde se produce la acción hegemónica? ¿En el Estado-coerción o en la sociedad civil? Gramsci se mueve entre ambas dos posibilidades, según determinadas circunstancias históricas. En el caso de la primera opción, lo hará mediante un concepto ampliado de Estado que va más allá del monopolio de la represión: «cabría decir que Estado = sociedad política + sociedad civil, es decir, hegemonía acorazada con coerción»[63]. Vistas, así las cosas, el Estado abarcaría las estructuras de gobierno que administran las «fuerzas coercitivas legales», pero, además, el «aparato privado de hegemonía», como los sindicatos, la Iglesia, la escuela, las asociaciones culturales y el resto de las instancias particulares de la sociedad civil. En el objetivo de recuperar la importancia del mundo civil en la formación de los conformismos sociales de la dominación, Gramsci, en este caso, irradia y absorbe la totalidad social. Así, entonces, «Estado es todo el conjunto de actividades prácticas y teóricas con los que la clase dirigente no solo justifica y mantiene su dominio, sino que logra obtener el consenso activo de los gobernados»[64].

			Gramsci diluye la primacía de la función «coercitiva legal» del Estado que, como en esta última definición, es casi irrelevante, una mera «trinchera avanzada» de una «basta cadena de fortines y casamatas»[65] de producción de hegemonía en la sociedad civil. Y recupera la insistencia de Marx de ver al Estado como una «forma de organización de la sociedad». Desde este punto de vista, el Estado ampliado gramsciano no tiene que leerse como una «estatización» de la sociedad civil, sino como una expresión del conjunto de toda la sociedad, como un modo de su existencia política y de producción de universalidad dirigido por una clase o fracciones de clase:

			Efectivamente, el Estado se concibe como un organismo propio de un grupo, destinado a crear las condiciones favorables para la máxima expansión de ese grupo; pero este desarrollo y esta expansión se conciben y presentan como fuerzas motrices de una expansión universal, de un desarrollo de todas las energías «nacionales». Es decir, que el grupo dominante se coordina concretamente con los intereses generales de los grupos subordinados, y la vida estatal se concibe como una formación y superación continua de equilibrios inestables (en el ámbito de la ley) entre los intereses del grupo fundamental y los intereses de los grupos subordinados, equilibrios en los cuales los intereses del grupo dominante prevalecen pero solo hasta cierto punto, o sea, no hasta llegar al puro interés económico-corporativo[66].

			Dejando de lado lo de la «propiedad» del grupo, lo relevante aquí es el funcionamiento del Estado como garante de un tipo de universalismo que se construye en torno a los intereses de una clase social, pero incorporando, subordinadamente, los intereses del resto de los sectores sociales. Lo general no es solo simulación; es capacidad de articulación social efectiva. 

			Sin embargo, como veremos luego en Marx, el Estado necesita aparecer como «separado», «escindido», de la sociedad para producir no solo los monopolios que lo caracterizan, sino también la abstracción de la comunidad política que incluye a todos. Marx denomina la «apariencia objetiva» de la realidad estatal. Y esa comunidad estatal requiere una materialidad que le dé cuerpo colectivo, los bienes públicos, sin cuya presencia, el Estado y la hegemonía que concentra, quedan reducidos a un espacio de disputas de las representaciones del mundo sin sustento objetivo. 

			En la segunda opción, en la que el Estado se diferencia de la sociedad civil, este se presenta como el espacio del mando y gobierno jurídico[67] sobre la sociedad, en tanto que la «sociedad civil», compuesta por los organismos llamados «privados», como los sindicatos, la escuela, la Iglesia, los medios de comunicación, etc., es donde se establece la relación hegemónica de un grupo social sobre la sociedad. Acá, la especificidad del Estado reaparece, pero como instancia restringida de producción de hegemonía, reducida básicamente a la dimensión de la legalidad de los actos; en tanto que la eficacia de la sociedad civil sobre el Estado se vuelve más visible a través de lo que Gramsci llama el «contenido ético del Estado»[68], que permite que a las decisiones que se tomen en el ámbito de «las fuerzas coercitivas legales» le corresponda un «consenso espontáneo» de las masas populares[69] hacia gran parte de esas decisiones. Es decir, la relación de dominación no se construye desde el Estado hacia la sociedad, sino que, ante todo, se produce en la misma «sociedad civil». De ahí la famosa frase gramsciana de que «una clase puede ser dirigente (y debe serlo) antes de alcanzar el poder; cuando está en el poder deviene dominante, pero también continúa siendo dirigente»[70].

			Los hechos históricos contemporáneos han mostrado que Gramsci tenía razón en la primera parte de su hipótesis. No ha habido proceso político revolucionario o reaccionario triunfante en los últimos cien años que no haya logrado previamente, ya sea mediante un largo trabajo político-cultural molecular, o rauda irradiación cognitiva, la conducción y el monopolio del horizonte predictivo, de las esperanzas, de una gran parte de la sociedad. En tanto en lo que respecta a la segunda parte de la hipótesis gramsciana de la lucha por el poder político, si bien las clases que alcanzan el poder deben ser dominantes y dirigentes, la naturaleza social de esa dirección en el Estado es diferente a la primera cuando se está fuera de su conducción. No son solo ideas, expectativas y esperanzas. Son ideas, expectativas y esperanzas revestidas de materialidad estatal, esto es, de bienes, de recursos públicos gestionados y distribuidos de cierta manera que dan cuerpo estatal al horizonte predictivo. 

			Gramsci restituye en el pensamiento marxista la importancia de las luchas hegemónicas en la sociedad civil en la formación de las relaciones de dominación, pero lo hace a costa de comprimir la propia eficacia material del Estado en la formación de esa hegemonía. 

			Louis Althusser enfrentará el mismo problema de la obstrucción cognitiva y política del Estado-coerción, heredado de la III Internacional[71], que lo reducía a un mero instrumento de represión al servicio «de la voluntad consciente de la clase dominante». Esta mirada, a decir de Althusser, «idealista instrumentalista»[72] buscará ser superada por él mediante una variante del Estado «ampliado»[73] que había propuesto Gramsci.

			Inicialmente plantea diferenciar el «poder de Estado» respecto a los «aparatos de Estado». El primero, sería algo si como la capacidad que tienen unas clases o fracciones sociales para «utilizar» los aparatos de Estado en función de «su interés de clase». De ahí que el Estado «es siempre el Estado de la clase dominante», es «su Estado». En la sociedad capitalista, el Estado es «de la burguesía»[74]. Esto deja de lado cualquier posibilidad de un espacio de universalidad, de interés «general» gestionado por el Estado moderno, al menos en términos objetivos. «Es de la burguesía», ella lo controla y no tiene nada en común con las clases subalternas que las unifique de manera real o imaginaria. Entonces, su imposición y persistencia solo puede lograrse por medio de la represión y el engaño. 

			Para explicar eso, Althusser propone diferenciar los aparatos de represión del Estado (ARE), compuestos por el gobierno, la administración, los tribunales, las cárceles, la policía, el ejército, de los aparatos ideológicos del Estado (AIE), entre los que están el aparato escolar, familiar, religioso, político, sindical, de información, cultural, etc.[75]. Si bien la mayor parte de estos aparatos tienen un desempeño en instituciones «privadas», se trata de una mera característica jurídica, irrelevante «ante las relaciones de clase» que expresan. Por ello, forman parte del Estado en tanto son un «sistema de instituciones, de organizaciones y de prácticas correspondientes definidas» que materializan «todo o parte de la ideología de Estado»[76]. Acá también, el Estado no solo abarca aquellas instituciones que normalmente se asocia con gubernamentales. Está expandido al interior de la sociedad a través de los AIE que agruparía a las distintas organizaciones institucionales regulares de la sociedad, incluido los sindicatos obreros. 

			La «ideología de Estado» que vendría a ser «la unidad de las cuestiones ideológicas esenciales de la clase o clases dominantes», o la ideología de la clase dominante, se materializa en los AIE y es lo que unifica la política de las clases que detentan el poder, sin importar si esos aparatos son de organizaciones públicas o privadas. De esta manera, la acción conjunta de los aparatos represivos y los aparatos ideológicos «del Estado», en cumplimiento de la primacía de la «estructura económica» sobre la superestructura «ideológico-política», asegura la reproducción de las relaciones de producción capitalistas[77].

			La estructura conceptual propuesta por Althusser es compacta en su lógica interna y busca explicar la dominación por elementos que no sean exclusivamente los coercitivos que, como él mismo lo explica, sólo aparecen en momentos de crisis políticas y la intensificación de las luchas de clases, que pueden desplegarse al interior de los propios AIE[78]. 

			Diferencia «poder de Estado» de «aparatos de Estado»[79]. Sin embargo, al explicar qué es el «poder de Estado», sólo se habla de que su detentación es objeto de «la lucha de clases», o que se ejerce por «intermediación» de los aparatos de Estado[80]. Pero al final no se sabe qué es esa capacidad de «ejercer» ese poder, de dónde viene o qué es finalmente el acto de «detentar» el poder.

			Por otro lado, al proponer los AIE, introduce toda organización de la sociedad, con excepción de la actividad económica, en el Estado. Todo es aparato estatal, menos la fábrica. Entonces, la sociedad moderna es sólo economía más Estado, ensamblados casi de una manera perfecta, cerrada, asegurando la «reproducción de las relaciones de producción» que ejercen una acción de dominio sobre la «superestructura». Sin embargo, en la medida que los sujetos que están en la producción son educados, criados, formados y organizados por los AIE y los ARE, que incluso penetran la propia economía a través del dinero y el derecho[81], entonces la centralidad del mundo moderno recae en los hechos en el Estado y su omnipresencia, que es justamente contra lo que Marx se opuso al criticar la filosofía contractualista y hegeliana.

			Si bien ambos apartados están atravesados por luchas «secundarias», la estructura de dominación funciona casi de manera perfecta, pues las luchas de clases de los dominados al interior de los AIE y la economía, por sí mismas, no afectan sustantivamente las condiciones de explotación y las ideologías dominantes de las clases dominantes[82]. Por lo que se requiere la acción de un agente interno-externo, el «partido de la clase obrera» capaz de unificar las luchas económicas de los trabajadores, su ideología «espontánea», muchas veces sometida a «elementos burgueses», con los «conocimientos objetivos» del marxismo; lo que permiten cualificar esa unidad para «empujar a las masas a la destrucción-transformación de los aparatos del Estado burgués»[83]. Se trata no sólo de una reactualización, más elaborada, de la teoría del partido-vanguardia de Kautsky, encargado de «inculcar conciencia» a la clase obrera[84], sino también de su protagonismo histórico por encima de las propias clases sociales populares, pues, al fin y al cabo, sin la autonomía del partido revolucionario respecto al Estado «no saldremos jamás del Estado burgués»[85].

			Pero, si los partidos revolucionarios también son parte del aparato AIE político, ¿por qué su ideología debería ser antagónica «tanto a los intereses de la clase burguesa como a su sistema político»[86]? ¿Qué lo hace inmune? Si hasta el marxismo portador de los «conocimientos objetivos» que podrían proteger de la ideología dominante está atravesado históricamente no sólo de reformismos burgueses (la Segunda Internacional), sino que, además, el propio pensamiento de Marx presenta equivocaciones y vacíos[87] . La totalización de la sociedad por el Estado lleva pues a Althusser a inconsistencias y contradicciones insalvables. 

			Dejando de lado la confusión entre el modo general de organización política de la sociedad con las diversas y rutinarias organizaciones de la sociedad, la propuesta de los «Aparatos Ideológicos de Estado» de Althusser, en lo que corresponde a los que son administrados por burocracias estatales permanentes, es fructífera en cuanto a la diversidad de áreas que los Estados pugnan por centralizar. Pero, ¿cómo es que se producen los AIE? ¿Qué lo sostiene en el tiempo y permite que la sociedad laboriosa acepte sus instructivos? ¿Sólo una ilusión permanente? Si fuera la coerción, entonces regresamos a Weber con su monopolio y los AIE se presentarían como derivados secundarios.

			Althusser introduce el concepto de ideología para sostener su argumento, y señala que ella «representa la relación imaginaria de los individuos con sus condiciones reales de existencia»[88], en tanto que la «materialidad de la ideología vendría por las prácticas»[89]. Entonces, la función reproductiva de las condiciones de producción capitalistas que desempeñan los AIE, estaría fundamentada en los imaginarios falseados de la realidad. En el engaño.

			Althusser confunde la manifestación práctica de la ideología con el fundamento objetivo de ella o, usando el concepto de Marx para el valor de uso, con el contenido material de toda ideología que garantizan su efectividad. Que la ideología se manifieste en prácticas, es una obviedad, pues toda acción humana existe en prácticas, incluida las más humanamente abstractas como las matemáticas. 

			Para Marx, la eficacia de la ideología no viene de ella misma. Tienen un sustento material establecido por recursos, por bienes materiales organizados, apropiados y usados de cierta manera. La fuerza material de la idea nunca es la misma idea. Si lo fuera, la sociedad sería sólo un cúmulo de ideas. 

			Por otra parte, ¿por qué el capitalismo necesita una «ideología de Estado» para asegurar la reproducción de sus condiciones de existencia? Si la «superestructura» ideológico-política de toda la sociedad está supeditada al Estado de la burguesía y este está dominado por la «estructura» económica, ¿acaso no es suficiente esa dominación fuerte de las relaciones de explotación capitalistas para garantizar la reproducción capitalista? ¿O por qué la «ideología de Estado», en cualquiera de sus formas, asume siempre la forma de universales con efecto vinculante para cumplimiento de todos? En la estructura conceptual althusseriana en la que toda la sociedad está integrada por y para la burguesía, y la fuerza de las ideas vienen de sí mismas, no hay salidas lógicas posibles a estas realidades y estas contradicciones.

			En el caso de la «ideología de Estado», las prácticas en las que se manifiesta son distintas a la objetividad social de la ideología estatal que necesariamente tiene que ser abstracta, como «objetividad abstracta» es el valor-mercantil que sostiene la estructura económica capitalista. Esa objetividad abstracta en Marx es lo «común», presente en el Estado como la administración de la «forma aparente» de lo general, de lo universal de una sociedad, y que se hace presente materialmente como derechos, como bienes públicos y como pertenencia colectiva monopolizada. Ahí radica el fundamento objetivo de la realidad estatal moderna, de su necesidad, de su eficacia y, por supuesto, de la cualidad ilusoria de esa «comunidad» anclada en el monopolio de pocos, de las burocracias, etcétera.

			En medio de un debate que comenzaba a priorizar el mundo de las ideas, la llamada escuela derivacionista emprendió un arduo trabajo para articular las relaciones económicas capitalistas con el Estado. No se trataba del regreso a la metáfora de «base y superestructura», que en ocasiones había empobrecido la explicación de la realidad estatal al hacerla una mera extensión mecánica de las relaciones económicas. Ellos se esforzaron por recuperar la idea como un componente más de la materia al investigar los vínculos entre la forma valor-mercantil de la organización económica moderna y la forma política de la dominación. 

			El derivacionismo llevó adelante una crítica aguda a aquellas concepciones que, durante el llamado «Estado de bienestar» (1940-1970), concebían que el «Estado social» podía modificar las relaciones de distribución del excedente económico capitalista mediante el «salario político» (regulación salarial, seguridad social, educación y salud públicas, etc.), mostrándose así, por ello, independiente de las leyes del capitalismo, con la capacidad de eliminar las crisis económicas. Pero, además, esas concepciones criticadas consideraban que el Estado podía ser un instrumento político de la «construcción del socialismo»[90]. Ante ello, los autores derivacionistas argumentaron que la distribución del excedente capitalista está indisolublemente articulado a la producción capitalista, volviéndose imposible modificar sustancialmente la primera, sin modificar la segunda, caracterizada por la explotación y la concentración de la riqueza material. De ahí que, para el derviacionismo, las políticas redistributivas, en realidad reafirman y consolidan al Estado moderno como «un momento de la dinámica de la reproducción de las relaciones capitalistas»[91]; además de tener por encargo el de «reducir las contradicciones» que ella pueda presentar.

			Una de las virtudes de este debate fue que se esforzaron por entender la fuerza económica, en recursos monetarios, infraestructura y bienes materiales que posee el Estado. Este, soporte material de la relación estatal, dejado de lado por la mayor parte de los estudiosos marxistas, cobra en estos autores una gran relevancia. Y, si bien son vistos como objeto de una disputa social en el Estado, consideran que, al final, por los resultados que generan con el tiempo, reestablecen en nuevas condiciones los procesos de reproducción del capitalismo[92]. 

			Esta confusión entre los efectos de la acción estatal con la realidad estatal, lleva a anclarse en un tipo de instrumentalismo del Estado respecto al capital. Pero vistas, así las cosas, al final todo lo existente sería un «momento de la reproducción del capital»: las luchas sociales, las comunidades, el aire, la naturaleza, las revoluciones y hasta la propia vida. Con esta lógica, al no haberse consolidado una revolución socialista, todo lo acontecido hasta hoy en la sociedad entra en el saco de una fatalista «reproducción del capital», sin comprender que los resultados no son necesariamente los fundamentos. Y ya que las propias luchas de clases obreras forman parte de la «conservación del modo de producción capitalista»[93], el capitalismo se presenta invencible. Claro, si los trabajadores son sólo una manifestación del capital variable y sus luchas de clases son sólo un «momento del propio movimiento del capital puesto que resguardan su existencia»[94], todo es entonces capital, por lo que estaríamos ante la dominación absoluta, perfecta y eterna. Paralelamente, aunque con argumentos diferentes, Bourdieu plantear un resultado parecido.

			Para no cerrar del todo esta invulnerabilidad, los autores reconocen de manera abstracta que en esas luchas también pueden presentarse tendencias a «superar el capitalismo y su Estado», pero esa tendencia, planteada casi normativamente como un «debiera» fijado externamente[95]. Los únicos que escapan a este cierre diabólico de auto perpetuación del capital serían un puñado de intelectuales (marxistas) que pueden prescribir lo que los demás debieran hacer para escapar de ser un accesorio del capital. El riesgo final será tener que enfrentarse con el «poder de Estado», que es básicamente su capacidad de «opresión militar»[96].

			Esta imposibilidad de ver en el soporte material de la relación estatal la huella de las luchas sociales, la fuerza y los límites de su propia capacidad emancipativa, tiene como correlato la reducción del Estado, en tanto «síntesis real de la sociedad», pero sólo de los poseedores de capital, a fin de sostener la hipótesis respecto a que el Estado «expresa el interés promedio del capital»[97]. Von Flatow y Huisken se dan cuenta de esta limitación y plantean que en vez de un «Estado clasista burgués» planteado por Altvater, que deja de lado a la mayor parte de la sociedad, se debería hablar de un «Estado de clases»[98] en el que el interés general de la sociedad se estructura en torno a la protección de la propiedad privada en sus tres fuentes de ingreso: el trabajo, el capital y la tierra[99]. De esta manera, los dos autores integran a la mayoría social en la relación estatal y, con ello, permiten incorporar la comprensión de la complejidad histórica de las luchas sociales que pueden colocar, según las circunstancias, a los trabajadores enfrentados al capital y al Estado, pero también a los trabajadores contra el capital e incluso a los trabajadores y el Estado contra el capital, etcétera. 

			Sin embargo, la comunidad que condensa el Estado no sólo está dada por estas tres propiedades, sino por otras formas de propiedad modernas y tradicionales (de la vivienda, de los grados educativos; de la propiedad comunal, pública, etc.); también de otros componentes más o menos comunes (idioma, tradiciones, cultura, historia compartida, etc.). Pero, además, es al interior de las luchas sociales que se querellan en torno a los recursos estatales y las ganancias empresariales, donde se incuban eventualmente las luchas contra la relación estatal monopólica y la misma propiedad empresarial, esto es, el orden económico y político capitalista. Ninguna lucha social anticapitalista comienza con ese objetivo inicial. ¿Por qué tendría que hacerlo si los propios trabajadores viven dentro del capitalismo? Las luchas redistributivas devienen en luchas anticapitalistas por contingencias de su propio desenvolvimiento interno, según la conjunción extraordinaria de abusos considerados insoportables, riesgos tomados como existenciales y nuevos horizontes organizativos de economía despertados en la propia acción colectiva. Lo anticapitalista y lo antiestatal no están separados de la reproducción del capitalismo y el Estado por una muralla o un precipicio. En la realidad forman un continuo entreverado, en el que se pasa de un lado a otro y viceversa, dependiendo de cómo las clases plebeyas sedimentan su experiencia y protagonismo social. El anticapitalismo real no es una consigna, es un movimiento práctico de la autoorganización ascendente de sectores de la sociedad laboriosa en torno al control de bienes anteriormente redistribuibles (salarios, alimentos, recursos públicos), a agravios antes moralmente tolerados, o riesgos anteriormente administrados por los monopolios estatales, etcétera. 
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